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Aprobado por la dirección de dicho ra
mo por su orden de 30 de agosto último, 
el presupuesto para las obras que deban 
cjcciihii'. e en la reparación de uno de los 
suelos del local que ocupa el archivo ge
neral de Hacienda de esta provincia/ im- 
porlanlc dos mil ciento veinte y dos rea
les setenta y dos céntimos, como igual
mente los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regiren 
la súbala, je anuncia esta para el dia diez 

nueve de febrero próximo que tendrá 
lugar a la doce de su mañana en el des- 
pach- del Sr. Gobernador de la Provincia 
que ia presid¡r¿i con asistencia del que sus
cribe, del promotor Fiscal y Escribano de 
Haciéndale la misma: c u n o presupuesto 
} p ligo de condiciones que se inserta ¡i

;?^!l 88 hallarán de manifiesto en la 
u(]li' ! A,iimmslracion para conocimien- 

°S qU ¡fresarse en dicha 
su basta. —, alma á de enero de 1865. —El 
Administrador, Luis Martínez de Hervas. 

londrnoaes facudalicas que han de reqb 
en vis oirás que son neccsari ,s para la 
’ccuiuj'uccinii del piso de una de lus pic- 
-as que ou-pq ^archivo general de Ha- 
cuiida en tsla procuici'i.

-A™e|U1°i''-i El emPr8®r¡o leudrá obü- 
O.icion tic derribar el piso actual de la pie
za que se hace referencia y lo reconstruirá

™?'°; empleando para dicha obra, los 
r n X0'1^'131103 en el presupuesto 

r y coidiqionos aprobadas.
311 . .. 1:1 piso S6construirá de bo-I 

vcdillas do yeso, 0 metros 02 de espesor 
y se enlosará de baldosas cuadradas de 
0 metros 20 de lado; siendo afirmadas se
gún uso y costumbre del país.

Art. 3." Todo el maderage que se em
pleará será de la mejor calidad ó sea de pi
no del norte de la clase llamada Charieston. 

, Art. 4. La cal, yeso y demás mate
riales necesarios, serán de los mejores que
so usan en el país.

Art. 5.° El mortero será compuesto 
do una parte de cal por una y media de 
arena de rio pasada por tamiz/

Art. G? Será de cuenta del contratis
ta todos los materiales, mano de obra, cuer
das, herramientas, andamiages y demas 
conveniente para llevar á efecto las obras 
que se deja hecho mérito como igualmente 
la cstraccion de toda la tierra y escombros 
que resulten do los mismos. "

Art. 7/’ El empresario no tendrá dc- 
iccho a pedir ninguna clase de indemniza
ción por el mayor precio que acaso pue
den constarle las obras y materiales, ni 
por las faltas que cometa durante su cons- 
truccion las cuales deberá rehacer arregla
damente á las condiciones estipuladas = 
« alma I o de enero de 18Go.=Anlonio 
pureda y Mllalonga, Arquitecto provincial.

Pue/o de condiciones económicas que forma 
csla Adminislración para la sabusia de 
las obras que deben verificarse para la 
i ecouslruccion del piso de una de las 
pies is que ocupa el archivo qe.ieral de 
Hacienda en esta provincia.

Artículo i; El remate se celebrará en 
el despacho del Sr. Gobernador de esta 
ino\umia que lo presidirá, con asistencia 
de que suscribe, del promotor Fiscal y Est 
uibano de Hacienda el día diez y nueve 
do febrero de 1865.

2 .° i\To se admitirá postura que esco
da de la cantidad de dos mil ciento veinte 
y dos reales setenta y dos céntimos, impor
te del presupuesto.

3 .° Llegado el dia del reñíale y en la 
primera media hora de la que se señala 
para él, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sugecion al mo
delo que al pie se espresa y por medio de 
pliegos cerrados; cuya cubieida rubricará 

el portador, entregándolo al Sr. Presálen
te quien mandará se vayan numerando.

4 .° A los referidos pliegos cerrados 
se ha de acompañar el documento que 
acredite la entrega en la caja de depósitos 
del uno por ciento del importe del presu
puesto, cuyo depósito so aumentará hasta 
el cinco por ciento por la persona á quien 
se adjudique el remate para garantía mien
tras se termina y reconoce la obra por el 
facultativo competente que ai efecto se 
nombre; una vez entregados dichos pliegos 
no podrán religarse bajo protesto ni moti
vo alguno. '

5? Pasada la media hora para la en
trega de pliegos se procederá á su aper
tura y lectura por el mismo orden de su 
numeración tomándose nota del contenido 
por el actuario de la subasta que publi
cará para satisfacción de ¡os concurrentes.

6. , El remate so cotísiderará adjudi
cado a favor del que hubiese presentado 
la proposición mas ventajosa para la. Ha
cienda, pero no tendrá electo ni valor al
guno hasta que recaiga la aprobación su
perior.

7. Si hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales se procederá á licitación borní 
por espacio de diez minutos entre los au
tores de las proposiciones que hubiesen 
causado el empate, adjudicándose en el au
to al que ofreciese mayores ventajas sin 
perjuicio de la aprobación superior, y en 
el caso de no ofrecer resu't ido la licitación 
horal se adjudicará el servicio al primero 
que hubiese presentado su pliego.

8. ° La persona ó personas á cuyo fa
vor quedasen rematadas las obras están 
obligadas á dar principio a ellas dentro del 
plazo de ocho dias contados desde el en 
que se les haga saber la aprobación del 
remate y á terminarlas con sugecion al 
pliego de condiciones facultativas formado, 
á cuyo lin se otorgará la correspondiente 
escritura pública, y en caso de no cum
plir el rematante con las condiciones anun
ciadas para la subasta ó impidiese su otor
gamiento se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante que
dando además sugelo á las prescripciones 
del artículo quinto del Real decreto de 
27 de lebrero de 1852 y al noveno del 
misino en cuanto á la acción que contra el 1 que se devenguen para la formación del

ha de ejercer la administración que son las 
siguientes: —Primera que se celebré nue
vo remate bajo ¡guales condiciones pagan
do, el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo. Que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta v aun 
se le podrá secuestrar bienes hasta cubrir 
¡as responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándole proposición 
admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio por cuenta de la Adminforación 
á perjuicio del primer remalanm.

, 0.“ Concluidas que sean las obras' se 
dispondrá el oportuno reconocimiento por 
el lucullahvo que al efecto se nombre quien 
espedirá la correspondiente certificación 
por la cual se acredite haber sido cons
truidas con sujeción al presupuesto, plie
go de condiciones y principios del arte. Si 
del reconocimiento resultase la falta de 
cumplimiento de alguna de 
nos estipuladas, se obligará 
¡i que construya de nuevo, } 

!a§ condicio- 
í contratista 

breve pla-
zo que se le lijará, las que no fuesen ad
misibles v si no lo verificas;, en el término 
señalado ó la construcción fuese nueva- 
mcnle desechada, se procederá a ejecutar
la á cuenta del mismo rehiafeinte.'

10. En el caso de faltar el contratista 
á cüalqniera de las condiciones estipuladas 
quedará sugelo á la responsabilidad que 
marca el Real decreto de 27 de febrero de 
1852, especialmente en tos artículos 9, 10 
y 11 la cual se le exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de 
que trata el artículo 11 de la ley do con
tabilidad con entera sugecion á las dispo
siciones de la misma y la renuncia abso
luta de lodos los fueros y privilegios par
ticulares.

11. La cantidad por que. quedasen re
matadas las obras se salisfaní al contratis
ta después de terminadas aquellas con pre
sencia do la cor respon dreh te certificación 
pericial que acredite hallarse construidas 
con la seguridad y demas circunstancias de 
que trata la condición novena.

12. Será de cuenla del rematante se
gún el presupuesto, el pago de honorarios
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mismo plano si lo hubiese y los del reco
nocimiento asi como también los gastos de 
papel, derechos de subasta y los que oca
sionare al otorgamiento de la escritura.
—Palma "i de enero de 186o.—El Admi
nistrador, Hervas.

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. de T. vecino de T. se obliga a 
ejecutar de su cuenta las obras que o .c ü o o  
hacerse para la reconstrucción del piso de 
una de las piezas que ocupa el archivo ge
neral de Hacienda en esta Ciudad, según 
ha sillo anunciado, en la cantidad de (por 
letra) con sugecion al presupuesto y plie
go de condiciones formado al efecto.

Fecha y firma.

, *yx5

REGENCIA DE L\ AUDIENCIA 

TKIUHTORIAL DE MALLORCA.

En la Ciudad de Palma de Mallorca á 
siete do enero de mil ochocientos sesenta 
v cinco. Visto en sala segunda de esta Au
diencia Terrilorial el pleito que sigue Juan 
Rosselló y Pizá, demandanle en su nom
bre el procurador D. Antonio Nicolau, 
contra D. Antonio Barceló y Sorá, deman
dado, en su rebeldía los estrados de este 
superior tribunal; sobre pago de marave- 
diz: pleito que se remitió en grado de ape
lación interpuesta por el demandante de la 
sentencia que pronunció el Juez de prime
ra instancia del distrito do la Catedral de 
esta Ciudad en catorce de octubre último, 
por la que se absuelve á D. Antonio Bar- 
celó y Sorá de la demanda propuesta en es
tos aillos por Juan Rosselló con reserva á 
este del derecho que le asiste para recla
marle la suma objeto de dicha demanda 
en el caso que fuese el legítimo acreedor
de la misma suma. ,

Vistos los autos y méritos del proceso, 
siendo ponente el Sr. D. Mariano Noguera:

Resultando que en diez y-siete de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y tres, 
D. Antonio Barceló y Sorá firmó un paga
ré confesándose deudor a Juan Rosselló v 
Pizá de trescientas ochenta y cinco libras 
que había recibido del mismo en aquel ac
to, y se obligó á devolvérselas en primero 
de octubre siguiente; y al pié de este do
cumento aparece continuado un endoso que 
firma Rosselló á favor de la sociedad ger 
neral de descuentos caja de Palma con le
cha veinte de setiembre del mismo ano.

Resultando: (pie en diez y siete de ma
yo último interpuso demanda Juan Rosse
lló solicitando se condenase á D. Antonio 
Barceló y Sorá á pagarle dentro de diez 
dias las trecientas óchenla y cinco libras 
que le debia según el pagaré que lenia prc- 
senlado, con los intereses correspondicnles:

Resultando; que citado y emplázalo Bar- 
celó no compareció á contestar la demanda 
que se dió por contestada en su rebeldía 
y se le señalaron los estrados para las no
tificaciones á solicitud del demandanle:

Resultando que recibido el pleito á prue
ba articuló el demandante posiciones con 
el objeto de acreditar la legítima del do
cumento privado referido, y por no haber 
comparecido á absolverlas 1). Antonio Bar- 
celó á la segunda citación personal que se 
le hizo se declaró confeso:

Considerando; que si bien D. Antonio 
Barceló y Sorá no ha reconocido personal
mente la firma que lleva el pagaré funda
mento de la demanda, se le declaró confe-

so previas las formalidades prescritas por 
la ley y en su consecuencia queda justifi
cada la obligación que contrajo en dicho 
documento: ,

Considerando, que no obsta á la deman
da de Juan Rosselló la circunstancia de 
aparecer endosado el pagaré á favor de la 
sociedad general Española de descuentos, 
pues por el mero hecho de hallarse el do- 
cumeiito en poder del endosante se demues
tra que ó bien no tendría efecto el endoso, 
ó que teniéndolo y no habiendo pagado 
Barceló la deuda á su venimienlo, lo veri
ficaría el endosante recobrando de osle 
modo su unión contra aquel; y mandó asi 
no fuera, la sociedad de descuentos tendria 
siempre espedido su derecho contra el ac
tual demandante que siendo el que inter
vino en el contrato es persona legitima 

03 S

O

para pedir su cumplimiento:
Fallamos; que debemos revocar y revo

camos la sentencia apelda y condenamos 
á D. Antonio Barceló y Sorá á que dentro 
de diez dias pague á Juan Rosselló y Ri
za las trescientas ochenta y cinco libras 
que le demanda, con los intereses al seis 
por ciento desde la fecha de la citación y 
emplazamiento. Mandamos que se publi
que esta sentencia en el Bolelin oficial de 
la provincia. Declaramos que en la sus- 
tanciacion han sido obsovados los tramites 
sobre términos conforme á la ley vigente. 
A por osla nuestra sentencia definitivamen
te juzgando, asi lo pronunciamos y firma- 
inos.=Vicente Bernal. —Vicente de San- 
genis.—Mariano Noguera.=Juan Antonio 
Fiol, antes Perdió.
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BANCO BALEAR.
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Por acuerdo de la junta de gobierno se 
convoca á la general de accionistas para 
la reunión ordinaria que á los efectos del 
artículo íO de los Estatuios tendrá lugar 
el dia do febrero próximo á las 11 de 
su mañana en el edificio del Banco.

Las papeletas de asistencia se facilita
rán por la secretaria dentro de los ocho 
dias anteriores al de la reunión y duran
te este mismo plazo se darán á los se
ñores accionistas en las horas que esta
rán señaladas en la porleria las noticias 
que aquellos reclamen sobre la marcha de 
los negocios del eslablecimienlo.

Los accionistas que deban representar 
á otros so servirán entregar en la misma 
recrelaria durante los mismos ocho" días 
la autorización por escrílo que acredite su 
personalidad. Palma 5 de enero-de 186ü. 
—P. A. de la J. deG. Jaime Cerda y Oh- 
ver, secretario. 
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danto; y la oirá la administración general 
del oslado, demandada y representada por 
mi fiscal; sobre revocación ó subsistencia 
de las Reales órdenes de 8 do diciembre de 
1860 y 4 de igual mes do 1861, por la 
primera do las cuales so aprueban las ór
denes dadas por dicha superintendencia pa
ra hacer efectivas las calidades declaradas 
incobrables, disponiendo que las domas an
ticipadas á varios asesores y fiscales de 
hacienda de aquella Isla en pago de sus ho
norarios, cuyo reintegro no fuera del mo
mento debían devolverse por los funciona
rios que las habían percibido; y resolvién
dose en la segunda que la Real orden ante
rior había causado estado, quedando á los 
interesados el recurso de la vía conten
ciosa:
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'Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta:
Que á solicitud de D. Vicente Vázquez 

Queipo, fiscal de hacienda que había sido 
en la expresada superintendencia, para 
que en lodos los negocios en que no le ha- 
bian sido satisfechos sus legítimos hono
rarios se le abonasen por aquellas ca
jas, liquidados que fuesen por la escriba
nía, siempre que hubiera fondos ó estu
viese garantido el reintegro del fisco, se 
expidió Real ordenen l.°de abril do 
1848, por laque se dispuso: primero, 
que el abono de los honorarios devengados 
por este interesado en los negocios que 
despachó como fiscal se verificase desde 
luego, siempre que hubiese fondos en de
pósito procedentes de los mismos: segundo, 
que no habiéndolos, pero sí bienes sufi
cientes para reintegrar al fisco, previa cer
tificación de la escribanía que comprobase 
su identidad especie y valor, se anticípase 
al recurrente el importe de dichos honora
rios por aquellas Cajas, según que á jui
cio del intendente de la Habana lo permi
tieran sus 'atenciones; y tercero, que tan 
pronto como se hiciesen efectivas las ex
presadas garantías, fuese el fisco el prime
ro (pie se reintegrara de su anticipo, sin 
tpie los domas acreedores ó partícipes en
trasen á representar sus derechos hasta 
que la suma anticipada se hallase satis
fecha: ,

Que igual concesión se hizo á otros 
funcionarios de la misma clase en aquella 
Isla; y habiéndola también solicitado el 
expresado 1). José Francisco Diaz, como 
asesor cesante de la misma dependencia, le

o"

CONSEJO DE ESTADO.

P.eal ib'crclo.

Doña Irabel II, por la gracia de Dios y 
la constitución de la monarquía española 
Reina de las Españas. A lodos los que la 
presente vieron y entendieren, y á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo si
guiente:
* « En el pleito (pie en el consejo de esta
do pende en primera y única Instancia, 
entre parles, de la una D. José Francisco 
Díaz, vecino de la Habana, asesor que ha 
sido de, la superintendencia general de la 
Isla de Cuba, y en su nombre el licencia
do D. José Eugenio Eguizábal, deman

0%

fué asimismo otorgada por Real orden de 
3 de mayo de 1830 en los términos acor
dados para las anteriores: ,

Que posteriormente hizo igual solicitud 
Doña Francisca Alcántara, Navarro, co
mo madre del difunto D. Miguel Lafuente 
Alcántara, Fiscal que había sido también 
en la referida superintendencia; y estima
da favorablemente por otra Real orden de 
11 de julio de 1851, dió esto ocasión á 
(pie, liquidados por aquella contaduría de 
rentas los honorarios de que se trataba, 
en vista de su importo y el de los deven
gados por otros funcionarios en iguales 
circunstancias, expusiera el superinten
dente que lo consideraba de bastante gra
vamen para las Cajas de la Isla, las cua
les solo se habían rainlegrado de una can
tidad insignificante; y pedido informe al 
fiscal y asesor, lo que fueron de parecer 
<pic solo se pagasen por entonces los, de
rechos de ciertos expedientes que señala
ron, con lo que se conformó el intendente, 
la superintendencia elevó las actuaciones 
á mi gobierno para que resolviera lo con
veniente: -

Que en su vista, y de conformidad con 
lo propuesto por la dirección do Ultramar, 
se dició Real orden en " de octubre de

M.C.D. 2022



1 SaS, en la que sé dispuso: primero de
jar sin efecto la ya expresada de 11 de ju
lio do ¡Sal: segundo, que se recomendase 
á dicha superintendencia la necesidad de 
ejercer una vigilancia consiente y especial 
para que con la major brevedad posible 
se lerminasen los expedientes y asuntos 
en que 1). Miguel de Laluente devengó 
los honorarios de que so trataba, y el pron
to pago de los mismos á la Doña FranciS' 
ca Alcántara Navarro en la manera y for
ma procedente respecto de cada uno; y ter
cero, que no pudiéndose considerar las ór
denes en virtud de las cuales se pagaron 
por aquellas Cajas á varios funcionarios 
los honorarios por ellos devengados mas 
que con el carácter do anticipos, de que 
el tesoro había de reintegrarse por com
pleto, quedando los interesados responsa
bles á las fallas, puesto que sería incalifi
cable que por otorgar á particulares una 
concesión meramente voluntaria y gracio
sa se expusiera el estado á quebrantos que 
sin esa concesión habrían indudablemente 
sufrido los mismos interesados, se proce
diese á liquidaciones individuales do lo an
ticipado y recaudado por la Real hacien
da y de lo pendiente de recaudación, di
vidido en cobrable é incobrable, para que 
pudiera exigirse oportunamente la devolu
ción de lo que correspondiera:

Que en su cumplimiento la referida su
perintendencia en carta de 12 de octubre 
do 1860 acompañó copia de los estados 
formados á cada uno de los interesados 
demostración de los anticipos hechos y re
embolsados por la hacienda, en que apa
rece. respecío al mencionado D. José Fran
cisco Díaz, habérsele anticipado por cuen
ta de sus honorarios 47.158 pesos 7 rea
les de los que se La reintegrado el tesoro 
en 13.083 ps. 6 rs., quedando pendientes 
34.06o ps. un real: y de esta cantidad 247 
pesos incobrables, siendo el resultado ge
neral en dichos estados que faltaba por 
reintegrarse el tesoro de 64.766 ps. 84 
centavos; con cuyos antecedentes, y aun
que esta suma era cobrable, en su mayor 
parte, según decia dicha superintendencia, 
á fin de conseguir su reintegro, que de otro 
modo se dilataría bastante, proponía las 
medidas á su juicio convenientes, así co
mo, según decia, las había ya dictado en 
cuanto á las partidas incobrables de algu
nos interesados, disponiendo que fuesen 
devueltas por los mismos; pues aunque 
las anticipaciones se habían hecho con suje
ción á las concesiones, según manifestaba, 
no podía ser su espíritu exponer el teso
ro á las eventualidades de actuaciones ju
diciales:

Que en tal estado, se dictó Real orden 
el 8 de diciembre de dicho año 1860, por 
la cual, de conformidad con lo propuesto 
por la citada superintendencia, se aproba
ron las órdenes dadas por la misma á la 
intendencia general para hacer efectivas 
las sumas declaradas incobrables; dispo
niendo ademas todas las cantidades antici
padas cuyo reintegro se hubiese interrum
pido, entorpecido ó dilatado por la índole 
de los expedientes ó reclamaciones de ter
cero que en ellos hubiesen surgido, y aque
llas que no le tuviesen inmediato, eran ya 
de la responsabilidad de los funcionarios 
quejas tome.ron del tesoro, y de los cuales 
debían reclamarse y cobrarse; quedando 
siempre á los mismos su derecho para co
brar de los deudores en cada pioceso:

Que D. José Francisco Díaz recurrió en 
su virtud á mi gobi'-rno en solicitud de 
que se dejase sin efecto la procedente Real 
orden y declarase subsistente la anterior 
de 3 de mayo de 1850 con suspensión de 
todo apremio, y asi bien que se cordara 
una liquidación por la escribanía en cada 
uno de los expedientes en que se hubiese 

verificado adelanto de honorarios; y pasaila 
la instancia á informe de las secciones de 
Ultramar y hacienda del referido consejo 
de estado, reea)ó Real orden en 4 de di
ciembre de 1861, por la cual, de confor
midad con lo opinado por dichas secciones 
del consejo, se resolvió que la expresada 
Real orden de 8 de diciembre de 1860 
había causado estado y no podía ser refor
mada gubernativamente; quedando tan so
lo á los interesados el recurso de intentar 
la vía contenciosa.

Vista la demanda que ante el consejo de 
estado ha presentado en nombre de don 
José Francisco Diaz el licenciado D. José 
Eugenio de Eguizábal, la que le fué ad
mitida únicamente en cuanto á los antici
pos que no hubieran resultado incobra
bles, con la pretensión de que se rsvoquen 
dichas Reales órdenes de 8 de diciembre 
de 1760, 4 del mismo mes de 1861, y 
se declare valida y subsistente la referida 
de 3 de mayo de 1850 mediante á que no 
había podido derogarse gubernativamente, 
y era ya trascurrido con exceso el término 
concedido á la administración para provo
car la vía contenciosa desde el momento 
en que creyó que la perjudicaba:

Vista la contestación de mi fiscal, en 
que pide la confirmación de las dos Rea
les órdenes reclamadas:

Visto mi Real decreto de 25 de febrero 
do 1859 y la Real orden de 28 de junio 
de 1860, que hicieron extensivos los re
cursos del de 21 de mayo de 1853 á las 
resoluciones ministeriales en negocios de 
Ultramar, posteriores á la fecha del refe
rido mi Real decreto de 25 de febrero de 
1859, y nu á las anteriores:

Visto el art. 3 del mencionado mi Real 
decreto de 21 de mayo de 1853, que obli
ga á mi gobierno á recurrir á la via con
tenciosa para revocar ó modificar resolu
ciones ministeriales definitivas que perjudi
quen al estado:

Considerando, en cuanto á la nulidad 
de las Reales órdenes de 8 de diciembre 
de 1860 y 4 de igual mes de 1861, obje
to de la demanda de estos autos, que esta 
nulidad se hace consistir en no haber apli
cado á la modificación de la Real orden de 
3 de mayo de 1850 lo dispuesto en el 
mencionado art. 3.° de mi Real decre
to de 21 de mayo 1853 relativamen
te á mi gobierno, sin advertir que este de
creto no se ha hecho extensivo á las reso
luciones anteriores como la expresada de! 
50, hasta el 25 de febrero de 1859, y 
que por lo misme semejante nulidad no 
existe:

Considerando, respecto al fondo, que. 
por no haberse admitido la demanda sobre 
lo calificado de incobrable, queda su de
volución igualmente ejecutoriada, y nada 
puede consignarse en el presente fallo que 
sea contrario á esta ejecutoria:

Considerando que, absoluto mi gobierno 
no en sus facultades á la sazón en las pro
vincias de Ultramar •otorgó D. José Fran
cisco Diaz el abono y anticipo de honora
rios en tal forma, que indudablemente hu
bo este de creer que podía contar con la 
seguridad de que no se le exigiría su de
volución sino en el solo caso de resultar 
incobrables:

Considerando que, aceptada en este con
cepto por Diaz la gracia, sería muy difí
cil. si no imposible, salvar, como es in
dispensable. la buena fe y la dignidad de 
mi gobierno si no se entendiese limitada 
al indicado caso de aparecer incobrables 
los créditos la obligación de devolver su 
importe:

Conformándome con lo consultado por 
la sala de lo contencioso del consejo del es
tado en sesión á que asistieron D. Domin
go Ruiz do la Vega, presidente; D. Joa

quín José Casaus, D. Antonio Escudero, 
D. Francisco González, D. Santiago Otero 
y Vclazquez, 1). Antero de Echarri, el 
marques de San Gil, D. José de Sierra y 
Cárdenas y D. Pedro Sabau.

Vengo en resolver: primero, que no ha 
lugar á la dedararacion de nulidad de las 
Reales órdenes de 8 de diciembre de 1860 
y 4 de igual mes de 1861 pedida en la 
demanda: segundo, que se proceda á la 
liquidación de lo anticipado al demandan
te en la parle que es objeto de este pleito, 
calificando de cobrable ó incobrable lo que 
resulte, y dando al mismo en estas opera
ciones la conveniente intervención; y ter
cero, que sin perjuicio de las reclamacio
nes legales que el demandante se crea con 
derecho á hacer verifique la devolución 
de lo que en la liquidación expresada se 
califique de incobrable, luego que sea 
aprobada esta calificación por mi gobier
no. En lo que con esta resolución estu
viesen conformes las Reales órdenes re
clamadas, se confirman, en lo que no, se 
dejan sin efecto.

Dado en Palacio á once de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El presi
dente del consejo de ministros, Ramón 
María Narvaez.»

Publicación. —Leído y publicado el an
terior Real decreto por mi el secretario 
general del consejo de estado, hallándose, 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se 
notifique en forma á las partes y se in
serte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 17 de noviembre de 186 4 = 
Pedro de Madra^o.

^Gacela del 51 de. diciembre.)

Real decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la monarquía española 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
consejo provincial de Barcelona, y á cua
lesquiera otras autoridades y personas á 
quienes loca su observancia y cumplimien
to; sabed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

« En el pleito que ante el consejo de Es
tado pende en grado de apelación, entre 
parles, de la una la Hacienda pública y 
mi fiscal en su nombre, apelante, y déla 
otra D. José López Gordo, vecino de Bar
celona, apelado, y representado por el li
cenciado D. Luis de Entramhasaguas, so
bre revocación ó subsistencia de la sen
tencia del consejo provincial de aquella ca
pital, en cuanto declaró que no tenia obli
gación el apelado de pagar cierta cuota de 
la contribución industrial que le Labia si
do impuesta en providencia administrativa, 
y además sobre el incidente de desisti
miento pretendido por la parle apelante 
respecto á la excepción de incompetencia 
del consejo provincial, propuesta por la 
misma y desestimada en la sentencia ape
lada.

Vistos:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

re su 1 La:
Que habiéndose adjudicado en favor del 

expresado 1). José López Gordo el remate 
verificado en pública subasta para la eje
cución de las obras de mejora de los mue
lles del puerto de Barcelona, y aunque el 
contratista falló á las condiciones impues
tas por no haber presentado el hierro pa-

O 
ra los tinglados á su debido tiempo, ocur
rió sin embargo que las obras no se lle
vaban á efecto por causas que le eran aje
nas; y esto fué motivo de que pidiera, y 
de que por Real orden de í de enero de 
1862 se resolviera declarar rescindido el 
indicado contrato, y que se recibiera al 
contratista el material de hierro á los pre
cios de contrata, abonándosele además lo#; 
gastos de traslación del mismo desde el 
muelle, donde se encontraban:

Que por tales conceptos fueron entre
gados á López Gordo 1.932,509 reales 91 
céntimos, importe de tasación, y ea su vir
tud dispuso la Administración principal de 
Hacienda pública de la pi’ovincia que es
te. interesado fuese adicionado á la matrí
cula de subsidio por 15,i52 rs. 39 cénts., 
correspondientes á la expresada suma que 
había recibido en coñcepio de contratista, 
expidiéndose al efecto la oportuna papele
ta de aviso que para su pago le fué entre* 
gada por el recaudador del impuesto:

Que el interesado recurrió al Goberna
dor en solicitud de que se le relevase del 
pago, por cuanto no había obras ejecuta
das ni contrato para efectuarlas; y habien
do pasado el Gobernador la indicada ins
tancia á la misma Administración de Ha
cienda pública, osla la elevó en consulta á 
la dirección general del ramo, por la que 
se devolvió, acordando que dicha suma in
gresase en la recaudación do contribucio
nes de Barcelona; lo que fué comunicado 
al recurrente, en 31 de diciembre de 1862:

Vista la demanda contenciosa que en su 
virtud presentó el interesado el 17 de ene
ro siguiente anle el consejo provincial de 
Barcelona, con la pretensión de que se le 
eximiera del pago de la cuota de contri
bución queso le exigía:

Visto el escrito presentado por el pro
motor fiscal de hacienda pública, en que, 
sin contestará la demanda, propuso la ex
cepción de incompetencia de consejo para 
conocer do este asunto; sobre que se oyó 
al demandante, y sin mas tramites dictó 
sentencia el consejo provincial desestiman
do la excepción propuesta:

Visto el recurso de apelación que con
tra el expresado fallo interpuso el pro
motor fiscal de hacienda en tiempo hábil, 
y que le fué admitido, remitiendo los au
tos á la superioridad, en la que mi fiscal 
se separó de dicha apelación, manifestando 
al propio tiempo que la interposición de la 
excepción de incompetencia no dispensaba 
de contestar á la demanda, habiéndose 
acordado por la sección de lo contencioso 
del consejo de estado tener por separado 
de la apelación á mi fiscal, y que se de
volvieran los autos al inferior con el opor
tuno certificado,, en que se inseríase el es
crito fiscal:

Visto el auto dictado en su consecuen
cia por el inferior confiriendo traslado de 
la demanda al promotor fiscal de hacien
da pública, y el escrito presentado por osla 
parte; en (pie reprodujo la excepción de 
incompetencia; y pidió, en cuanto al fon
do, que se absolviera á la administración 
do la demanda deducida por D. José Ló
pez Gordo.

Visto los escritos de réplica y contra
réplica, en ue las parles reprodujeron sus 
respectivas pretensiones oponiéndose la 
demandante á la admisión de la excepción 
de incompetencia:

Visla la sentencia dictada sin mas Irá- 
miles en 21 de diciembre de 1863 por el 
mencionado consejo provincial, por la cual 
se declaró competente y revocó la provi
dencia administrativa absolviendo al de
mandante de la cuota de conlribucion im
puesta:

Visla la apelación que del presente fallo 
interpuso el promotor fiscal de hacienda 
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pública en tiempo hábil, y le fue admitida 
en 31 del propio diciembre:

_ Visto el escrito dé mi fiscal separán
dose de la apelación en lo relativo á la 
excepción de incompetencia del consejo pro
vincial de Barcelona, y mejorándola en 
lo principal:

Msta la contestación de ¡a parto ape
lada: .

Considerando que está expresamente de
terminado por el Beal decreto de 20 de oc
tubre de 1852, y tarifas á él unidas, que 
los contratistas, y en general los que con
trataren ó hicieren cualquiera clase de ne
gocio con el gobierno, pagarán por con
tribuciones de subsidio medio por 100 del 
valor del importo total, ó del de la can
tidad que se suministre ó reciba á precio 
de contrata, realizando el pago á medida 
que se les entreguen por el gobierno las 
cantidades:

Considerando que en el caso de este 
pleito se recibió á D. José López Gordo 
una cantidad de hierro contratado, por la 
cual le fueron satisfechos al precio de con
trata 1.952.509 rs. 91 cents., y que por 
este hecho quedó devengada la contribu
ción de subsidio correspondiente á dicha 
suma, por mas que la contrata se rescin
diera en los domas efectos, y salvas las 
reclamaciones por daños ó perjuicios á que 
semejante rescisión pudiera dar lugar en
tre las partes:

Conformándome con lo consultado pol
la Sala de lo contencioso dei consejo de es
tado en sesión á que asistieron f). Domin
go Buiz de la Vega, presidente, i). Joa
quín José Casaus, i). Antonio Caballero, 
1). Antonio Escudero, el conde Torrc-Ma- 
rin, D. Pedro Sabau, I). Juan Antoinc y 
Zayas, 1). Fermín Ezpelcla y Enrile v don 
Manuel Orovjo.

Vengo en haber á mi fiscal por separa
do de laapelaciou en cuanto á la excepción 
de incompetencia del consejo provincial de 
Barcelona, y en revocar en lo principal la 
sentencia apelada; mandando que se ‘lleve 
á cumplido efecto la providencia de la admi
nistración de dicha provincia, por la cual 
se inpuso á López Gordo la contribución 
de subsidio correspondiente á la cantidad 
de hierro (¡ue le fué recibida } satisfecha.

Dado en Palacio á siete de noviembre 
de mil ocho cientos sesenta y cuatro.^Es- 
tá rubricado de la Real mano.^EI prosi- 
dente del consejo de ministros, Puimon 
María Narvaez.»

Publicación =Leido y publicado el an
terior Real decreto por mi el secretario ge
neral del consejo de estado, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala de lo 
contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y "autos á que i1 
se refiere; que so una á los mismos, se 
notifique en forma á las parles y se inserte 
on la Gacela. Deque certifico ‘

Madrid 12 de noviembre de 186í.= 
Pedro de Madrazo.

pácelo del Í8 de diciembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Rccrf decreto.

Vengo en relevar a don José Cordon y 
Cabrera del cargo de comisionado régin pa
ra la inspección de agricultura en la pro- 
\ incia de Granada.

Dado en Palacio á doce de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. —Está 
rubricado de la Real mano. —El .Ministro 
do Fomento, Antonio Alcalá Galiano.

(^Gacela del ! 'i de dit iembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrctiriá. —Negociado I .“—Circular.

IlabieiMlo demostrado ¡a experiencia que 
la actual diJribucion de oficiales del cuer
po de la administración civil no corres
ponde cumplidamente á las necesidades de! 
servicio con relación á la importancia de 
las provincias y á los asuntos que radi
can en los gobiernos de las mismas; y con 
el fin de evitar que en algunos de estos 
se reuna un número excesivo de oficiales, 
á la vez que en otros se carece del indis
pensable para atender a! despacho ordina
rio de los negocios, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar que desde esta 
fecha la dotación de oficiales en los gobier
nos de provincia se sujete esl/ictamente á 
la adjunta plantilla; siendo al propio tiem
po su voluntad haga V. S. entender á los 
mencionados funcionariosque toda solicitud 
ó recomendación que en lo sucesivo diri
jan sin causa justificada para variar de pues
to se anotará en sus respectivas hojas de 
servicio con la calificación de falla do celo 
en el cumplimiento de sus deberes.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á . S. muchos años. Madrid 6 de 
enero de ¡865.—González Brabo.

Sr. Gobernador de la provincia de......  
‘Gacela del 1 de enero.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DÉ .MIMSTROS.

''.cales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que ha 
hecho D. Francisco Botella del cargo de 
gobernador de la provincia de Sevilla, que
dando muy satisfecha del celo é inteligen
cia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á cinco de enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.— Está rubri
cado de la Rea! mano.—El presidente del 
Consejo de ministros, Ramón María Nar
vaez.

De acuerdo con mi Consejo de minis
tros,

\engo en admitir la dimisión que lia 
hecho D. Eufrasio Jiménez Cuadros Perez 
de Vargas, marqués de la Merced, del car
go de Gobernador de la provincia de Cór
doba, quedando muy satisfecha del celo é 
intoligenbi.i con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á cinco de enero de mil 
ocnocienloi sesenta y cinco. — Está rubri
cado de Li Real mano.—El presidente del 
Consejo de ministros, Ramón María Nar
vaez.

Vengo en mandar que el nombramiento 
de Senador del Reino hecho en favor de 
D. Francisco González Elipe por Real de
creto de 30 de diciembre último se entien
da conforme al párrafo segundo del artí
culo 15 de la Constitución.

Dado en Palacio á ocho de enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri
cado de la Real mano.—El presidente del 
Consejo de ministros, Ramón María Nar
vaez.

Vengo on mandar que el nombramiento 
de Senador del Reino hecho en favor do 
D. Francisco Javier López de Carrizosa y 

Pavón, marqués de Casa-Pavón, por Real 
decreto de 8 de noviembre de 1863 se en
tienda conforme al párrafo décimo-cuarto 
del art. 15 de la Constitución.

Lado on Palacio á ocho de enero de mi! 
ochocientos sesenta y cinco.— Está rubri
cado déla Real mano.-El presidente del 
Consejo de ministros, Ramón María Nar
vaez.

'Gacela del 9 de enero.)

iteal decrete.

Vengo en mandar que el nombramiento 
! de senador del reino hecho en favor de 

don Tomas Relorlillo por Real decreto de 
30 de diciembre último, se entienda con
forme al párrafo cuarto del art. 15 de la 
Constitución.

Dado en Palacio á ocho de enero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubri
cado de la Real mano.—El presidente del 
Consejo de ministros, Ramón Maria Nar
vaez.

^Gacela del 10 de cuero.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

IXeal órden.

Excmo. Sr.: No habiendo producido 
resultado la subasta celebrada simultánea
mente en esa capital y en Madrid el dia 17 
de noviembre último para contratar el ser
vicio de dos líneas de vapores-correos que 
partiendo de la Habana se dirijan, la una 
a \eraci uz con escala en Lisal, y ia otra 
á Puerto-Rico con escala en Santo Domin
go, ha tenido á bien disponor S. M. que 
el dia 7 del mes de marzo próximo se ve
rifique nueva licitación en los mismos pun
tos, con arreglo á las bases consignadas 
en la Real órden de ¿5 de junio próximo 
pasado, y con sujeción al pliego do condi
ciones aprobado en la misma fecha y pu
blicado en la Gaceta de Madrid del 27 
de dicho mes de junio, v en la de esa 
capital correspondiente af23 de agosto si
guiente.

Lo que de Real órden comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes, y á fin do que disponga que 
se pubiiquen los anuncios de la nueva su
basta en la forma acostumbrada. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 5 de 
enero de 1865 —Seijás,

Sr. Gobernador superior de la Isla de 
Cuba.

(Gaceta del 11 de enero.)

A^U^CIOS.
DOS MIL Y CIE.X

TABLAS SENCILLISIMAS

Para toda clase^ de reptil tos.

Las precede un formulario de los do 
inmuebles con todas las esplicaciones ne
cesarias y operaciones hechas sobre el mo
do de redactarlos con precisión y exacti
tud; el art. 17 de la Roa! órden de 15 de se
tiembre de 1857; la Real orden de 13 de 
mayo de 1861, recordatoria de la de 8 de 
jumo de 1859 relativa á la manera de 
imponer los recargos municipales a veci
nos y lorasteros; observaciones sobre di
chas disposiciones legislativas; estado de
mostrativo do lo que se pierde con el des
precio de 1, 2, 3, í, 5. 6, 7. 8 ú 9 mi
lésimos, y finalmente; cuatro tablas mode
los, base del reparto que se incluye. De
dícala a I). Manuel Pracíado, su autor 
F y R.

Sr. I), Manuel Preciado.
Mi querido y estimado amigo. Conozco 

algunas obras que se lian publicado de al
gunos cucos á esta parte para facilitar la 
redacción de los repartos de eoiilribucioQ 
territorial, yá decirle á V. verdad, creo 
que^pesar del laudable objeto que se pro
pusieron sus autores, ninguna reúne las. 
circunstancias que requiere osla clase de 
trabajos, inclusa la publicada en esta Ciu
dad el ano 1858 con el título de guia com
pleta de repartimientos de inmuebles. Esta 
es útil, no cabo duda, pero sobro hacerse 
engorroso el operar con las seis claves que 
contiene para servirse de las tarifas, (in
dispensables sin embargo para no confun
dirse ni equivocarse fácilmente;, es de un 
volúmen escesivo, y por consiguiente líe- 
ne un precio demasiado alto para que pue
dan proporcionársela la inmensa mayoría 
de secretarios á causa de la mezquindad 
de sus dotaciones. Por esto, pues, imagi
né un medio que á la vez que reduciré 
la obra á pocos pliegos, hiciera fácil su 
comprensión, fuera barata y facilitase la 
redacción de los repartos. Creo (pac he 
conseguido mi objeto con las tablas que 
doy á luz, las cuales corresponden de íal 
manera á su adjetivo de sensillisimas, 
que una vez estudiadas y entendidas, será 
muy difícil equivocarse, porque en el re
ducido espacio que ocupa cada una, se 
comprende la contribución correspondien
te desde uno á noventa mi! reales de ri
queza. Esto y el poderla ofrecer por 20 
reales á lodos los que estén suscritos al 
consultor de ayuntamientos, dirigido por 
Alcubilla; al ccminela de los secretarios, 
que publica en Zaragoza el señor Reiuoso; 
al boletín de administración local y de los 
pósitos, cu\o director es D. José García 
Canlalapiedra, y á cuantos periódicos ad
ministrativos vean la pública luz, hará se
guramente que se espendan los 2500 ejem
plares de que se compone la lirada en un 
término breve.

, Tengo predilección por la honrosísima 
clase de secretarios municipales, y he que
rido darles do ello una prueba/siquiera 
insignificante, ofreciéndoles esta obra á un 
precio tan bajo como me ha sido posible, 
habida consideración al escesivo coste de 
la composición de números.

Réstame hacer una observación.
En una obra como la presente, se íc - 

quiere la mayor exactitud en las opera» 
ciones aritméticas para que puedan con
feccionarse bien los repartimientos, y es 
de todo pimío imposible casi que dejen de 
resultar equivocaciones no vistas ó pasadas 
por alto en ia corrección de las pruebas. 
Por esla razón, y porque no ignoro tam
poco cuan fácil es se olvide ó paso por al
io la. fé de erratas que se pone a! final 
de las obras generalmente, me tomaré el 
improbo trabajo de corregir en todos los 
ejemplares de ésta las equivocaciones que 
resulten. Pueden pues los encargados de 
hacer los repartos, que quieran servirse 
para ello de mis tablas, operar con entera 
seguridad y confianza.

Quisiera, amigo D. Manuel, que mi li
bro mereciera su beneplácito, ya que me 
he tomado el alrevimiealo de dedicárselo 
sin otro móvil ni otro interés, que el de 
que el nombre do un empleado de hacien
da pública tan antiguo y tan digno como 
el de V. figurase ásu frente.

Soy con la mayor consideración su afec
tísimo y S. S.—F. y R.

PALMA.
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